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TERCERO. -Que t no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomenta el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución PolítiCf de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica del 
Estado Libre y Sob rano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mj xicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales ~ estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de ~tenencia de la tierra urbana .. . 

QUINTO. - Que de tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del unicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción 

1
1V de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 

Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Frlción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en 1a( r 
regularización de 1 tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ay ntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos f ficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es me1ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 1 
los que se ostenta a posesión física y real , ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacfr las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 

culturales y artístic s para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que la C. "'1ARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ Y/0 MARIA DEL CARMEN 
RODRIGIUEZ MAé RIGAL ha demostrado tener la posesión real y física, de manera 
continua y pública, ldel predio RUSTICO ubicado en la R/A RIVERA ALTA. del Municipio d~ 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 3, 108.42 M2 (TRES MIL, · 
CIENTO OCHO METROS, CUARENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS}, con 1 
respectiva inscripCIÓn en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R-024083; por tal .hotivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante 
la dependencia co respondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. ~ 

OCTAVO. - Que ~corde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularitación de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de lo! Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. '\ 

NOVENO.- Que elncontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa "\ 
de Méndez, Taba~co, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 

ft!1n,u-i<6e)~ ~ ~g Jt';;:hoJ.= ~ 
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gobierno que per¡itan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del orden miento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: conside a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en la RAN HERIA RIVERA ALTA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una uperficie de 3, 108.42 , M2 (TRES MIL CIENTO OCHO METROS, 
CUARETA Y DOS CENTIMEMETROS CUADRADOS) AL NORTE EN 52. 03 MTS CON 
MARIA DEL CARM~N RODRIGUEZ MADRIGAL, AL SUR en 52.03 MTS CON REMEDIOS 
CORDOVA IZQUIRDO; AL ESTE en 59.76 MTS CON JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ DE LA O; 
AL OEST EN 59.7~· MTS. CON MAURO MADRIGAL, inscrito en la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el nú~ero de cuenta U- 024083 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. -Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulas 115, fracción 11, inciso 
b), de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de 1 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la doc mentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de poses ón del predio descrito en los resultandos S~PTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La p sesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv de fecha 07 DE JUNIO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SAST9E, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio RUSTICO ubicado en la Ranchería RIVERA 
ALTA, del Municipi 

1 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 3,108.42 

m2, se encuentra i scrito bajo cuenta catastral número R -024083 

11. Valor Catastra del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Sub~irección de catastro. Con un valor catastral de 3,250.00 (TRES MIL 
DOSCIENTOS Cl CUENTA,/ 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo el Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, segú~ autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 08 DE ABRIL DEL 
2021 , expedido po~ el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de 
Obras, Ordenamie~nto Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de J lpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, me idas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- regularización del 
predio Rustico ubi ado en 

1 ~ 
SEGUNDO.- Por l?s motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos\ 
Mexicanos. 29, fr 

1
cción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 

fracciones 1, incisoiB). VIII y VIII, incisos D) y E). de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Ta~asco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 

• 1 6 .P~~ IIF/Ci DL-cN?J ~ 
P4~XI/~ 
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Municipio Libre, inv
1 
stido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 

y de la organizació política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a · ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para e · constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la presta ·ión de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas 
integrada en el ex ediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto at a autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerand uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecu nte i~scripción registra! a favor del C. MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ Y/0 'f1ARIAIDEL CARMEN RODRIGUEZ MADRIGAL en virtud de que este 
honorable cabildo T competente para resolver por esta vía. 0 
SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo \ 
del H. Ayuntamie~to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acr~~itación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción regis~al a favor de la C. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ Y/0 MARIA 
DEL CARMEN R DRIGUEZ MADRIGAL, predio Rustico ubicado en la RANCHERIA 
RIVERA ALTA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
de 3, 108.42 , fc2 (TRES MIL CIENTO OCHO METROS, CUARETA Y DOS 

~6~~:~3~E~~~R1 2A~~~~~3~~n ~;.~~~~~ ~~N5~E~E~~S cg~R~~~: g~~~RA~O~¡~ 
ESTE en 59.76 MTS CON JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ DE LA O; AL OEST EN 59.73 MTS. ~ 
CON MAURO MAD IGAL, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de 
cuenta U- 024083 

TERCERO. • La pr sente Resolución fue aprobada por unanimidap de votos, en Sesión d~ 
Ordinaria de Cabil o Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL ANO 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estf do de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasc9, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto IRegistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir 1 Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN L SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO lE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2 21 
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MTRO. JOSÉ UIS C0RDOVA O. 
PRESIDENTE M NICIPAL Y PRIMER 

R GIDOR 

C. PEDRO 

C. ELDA GOMEZ HERNÑDEZ. 
SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE T EGIDOR 

N 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCiA 
DÉCI GIDOR 
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TERCERO. - Que il no d~ los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomenta el bielílestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garantias individuales establecidas en la 
Constitución Políticr de 19s Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en[ el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los ( 
Estados Unidos Mexicano.s, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las ( 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de 1 tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. -Que de tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del unicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p rala mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo setialado en el 
artículo 3 Fracción !IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de població1n, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Frabción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de 11 tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ay~ntamie~to Constitucional del Mu.ni~ipio de Jalpa d.e Méndez .. T~basco; 
preocupado por la' necesidades actuales, el crec1m1ento demográfico y la pnoridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherlas, es me~ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de ~ 
los que se ostenta \a posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacTr las necesidades colectivas de sus habitantes med~ante la adecuada 
prestación de servi~ios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, \ 
culturales y artistic0s para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que ~ARIA DEL ROSARIO OVANDO RICARDEZ, ha demostrado tener la 
posesión real y físi~a. de manera continua y pública, del predio URBANO ubicado en, AV. 
CARLOS A MADRt zo NUM 84 del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 225J20 M2 (DOSCIENTOS VEITICINCO METROS, VEINTE 
CENTIMETROS q uADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipalj bajo el número de cuenta U-007502; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastro dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, t~ 
presunción de posi sión y que se garantiza por tener mejor derecho para pos~~ 

OCTAVO . • Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularii ación de la tenencia de la tierra ·en los centros de población, siendo 
competencia de lo~ Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento lj gal antes invocado. 

NOVENO. - Que er contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalp~ 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones d 
gobierno que per{nitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de p~e integran el 

,2?,A~rat/Oor- .4/Ph,e f/CII&M L7-~ 
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Municipio: consider~ a bien acordar favorablemente la regularización del predio Urbano 
ubicado en Av. Carlos A. IMadrazo Num 84 del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una !superficie de 225.20,M2 (DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS, 
VEINTE CENTIME¡rROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NOR1E en 8.00 MTS; CON CALLE DE ACCESO, AL SUR en 11 .00 MTS CON 
DARVELIA RICRDE~ MARTINEZ ; AL ESTE en 23.60 .00 MTS CON CARMITA RODRIGUEZ 
GARCIA; AL OEST EN 24 MTS.OO MTS CON MANUELA ALVAREZ RAMOS , inscrito en la 
Subdirección de Cat stro Municipal bajo el número de cuenta U- 007502 

CONSIDERANDO: / 

PRIMERO. - Para ar curryplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11 , inciso / ~ 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la! Ley o¡rgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a \} 
desarrollar la docur'entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los \ 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: l 
l. Título o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La pdsesión del inmueble objeto de este documento se acredita con 1~ 
Constancia Positiv~ de fecha 22 DE ABRIL DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDIT~ 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Ménd , 
Tabasco; donde sejadvierte que el predio urbano ubicado en, AV. CARLOS A MADRAZO 
NUM 84 del Munici~io de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 225.20 
m2 , se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número U-007502 ~ 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdir

1 
cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-007502 presenta ' 

un valor catastral di $ 11.260.00 (ONCE MIL, DOSCIENTOS SESENTA 100/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, segú~lautorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 15 de FEBRERO 
DEL 2021 , con ~~mero de folio: VU/ 359/2021, expedido por el Ingeniero SERGIO 
ALBERTO HERNI}NDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municip les del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. ~ 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- del predio Rustico 
ubicado en Av. caJjlos A. Madrazo Num. 84 del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 225.20,M2 (DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS, 
VEINTE CENTIM~TROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 8.00 MTS; CON CALLE DE ACCESO, AL SUR en 11.00 MTS CON 
DARVELIA RICRDEZ MARTINEZ ; AL ESTE en 23.60 .00 MTS CON CARMITA RODRIGUEZ 
GARCIA; AL OESTE EN 24 MTS.OO MTS CON MANUELA ALVAREZ RAMOS , inscrito en la 
Subdirección de Cat~stro Municipal bajo el número de cuenta U- 007502 ~ / ·\ 

~v/c?#' 1/fi/lJ~ 7 ~ 
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SEGUNDO.- Por 1J motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracdión 11, inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fra~ción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso lB) , VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 

1 

65, fracción 11 y 243 de 1¡:¡ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El ~ 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació~ política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y ~ 
con libertad para a · ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para e1 constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el ex ediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerandCJ> uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue~te inscripción registra! a favor del C. MARIA DEL ROSARIO OVAND 
RICARDEZ , en vi1ud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 
vía. 

SEGUNDO. - SomE1tido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo ~ 
del H. Ayuntamie~to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se '"'\J 
aprueba la acre~itación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción regi:st~al a favor MARIA DEL ROSARIO OVANDO RICARDEZ, del predio 
Urbano ubicado en¡ Av. Carlos A Madraza Num. 84 del Municipio de Jalpa de Méndez, \ 
Tabasco; constante de una superficie de 225.20,M2 (DOSCIENTOS VEINTICINCO 
METROS, VEINT~ CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en 8.00 MTS; CON CALLE DE ACCESO, AL SUR en 11.00 
MTS CON DARVELiiA RICRDEZ MARTINEZ ; AL ESTE en 23.60 .00 MTS CON CARMITA 
RODRIGUEZ GARCIA; AL OESTE EN 24 MTS.OO MTS CON MANUELA ALVAREZ RAMOS , 
inscrito en la Subdirebción de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 007502 

cE0 
TERCERO. - La pr sente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabido Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Est,do de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 

1 

Libro del Instituto ~egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al President~ 
Municipal expediir E4l Título de Propiedad correspondiente. 
EXPEDIDO EN IEL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 ~~L MES DE 

ABRILDELAI'I02~21 ;A# f/fi!Pk-D 7-A' 
,b / /PO ((_ ( r &fj-
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. ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRÍAS. 
t 

QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTI~O REGIDOR 

/Wlf\ ~e> /k . c. ELDA G MEZ HERNÁNDEZ. 
SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

MEN LEÓN FALCÓN 
REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCÍA 
DÉCIMO REGIDOR 
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TERCERO. - Que u~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me~icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que dento del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. -

dli 
SÉXTO.- El H. Ayu~tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívi s, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que J ARIA EUGENIA MAY DE LA O , han demostrado tener la posesión 
real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en EL EJIDO SANTA 
LUCIA, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 449.47 

/ 

M2 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS CUARENTA Y SIETE ~ 
CENTIMETROS CUADRADOS ), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023880; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Articulo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabaáco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del orden miento y desarrollo urbano de los centros de pob~~e integran el 

..,1/~o/rJI' liE~&Lo.-(!) ( í~r ~~ \ 
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Municipio: considera j a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en el Pobla~Amatitan del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 9.47M2 ( CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS 
CUARENTA Y SIET CENTIMETROS CUADRADOS), AL NORTE: EN 28.00 MTS CON 
MIGUEL DE DIOS LOPEZ Y FRANCISCO DE DIOS LOPEZ , AL SUR: EN 28 .00 MTS 
CON FRANCISCO DE DIOS LOPEZ AL ESTE: EN 16.45 MTS CON CALLE SIN NOMBRE 
AL OESTE. EN 18.7 MTS CON ANDADOR SIN NOMBRE localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguien es: inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de 
cuenta R- 023880 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para d~r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ~ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu~entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: éf;J 
l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po~esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 16 DE ABRIL DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTR~, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se ~dvierte que el predio rústico ubicado en el EJIDO SANTA LUCIA del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 449.47m2 , se 
encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-023880 

11. Valor Catastral ~el inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noven 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023911 presenta 
un valor catastral de $3,250.00 (TRES MIL DOCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.) 

111. Uso de Suelo d 1 Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 22 DE ABRIL DEL 2021 , con número de folio: VU/412/2021, expedido por ell ngeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial ~ 
y Servicios Municip~les del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 1 

IV. Superficie, me((idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubica~o en EL EJIDO SANTA LUCIA del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constant~ de una superficie 449.47 M2 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE METROS CUARENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS AL NORTE: EN 
28.00 MTS CON MIGUEL DE DIOS LOPEZ Y FRANCISCO DE DIOS LOPEZ, AL SUR: EN 
28 .00 MTS CON F~NCISCO DE DIOS LOPEZ AL ESTE: EN 16.45 MTS cqN CALLE 
SIN NOMBRE AL OESTE. EN 18.70 MTS CON ANDADOR SIN NOMBRE SEGUN PLANO 
CORRESPONDIENTE. 

SEGUNDO.- Por lo motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
articulas 115, fracdión 11 , inciso b) de la Constitución Politica ~stados Unidos 

4PV~o/P !/Ct!IJ)o.O { , . ~ 
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Mexicanos, 29, frac!
1
ión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 

fracciones 1, inciso B , VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve~tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestad n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que ur a vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp diente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para ¡' 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, _ 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de [ 
posesión consecuente inscripción registra! a favor de LA C. MARIA EUGENIA MAY DE LA / ~ 
O, en virtud de que t ste honorable cabildo es competente para resolver por esta v~ 

SEGUNDO. - Somet1do que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de LA C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O, respecto al predio 
ubicado en EL EJIDO SANTA LUCIA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 449.47 M2 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
METROS CUAREN~A Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS AL NORTE: EN 28.00 
MTS CON MIGUEL DE DIOS LOPEZ Y FRANCISCO DE DIOS LOPEZ, AL SUR: EN 28.0 
MTS CON FRANCISCO DE DIOS LOPEZ AL ESTE: EN 16.45 MTS CON CALLE SIN 
NOMBRE AL OESTr . EN 18.70 MTS CON ANDADOR SIN NOMBRE. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en % 
cumplimiento en lo ' stablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estatlo de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 1 
Estado de Tabasco con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Titulo de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIE~TO ~E JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES DE 

ABRILDEL AN0 2021 ~ k/ 
,p/ofl Hf J.t/Jb= '-7 ~ 
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MTRO. JOSE LUIS CO DOVA OVANDO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

c l'ANTONIO ó iAoPRÁLTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO&MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOAQU(N PéREZ V AZQUEZ 
NOVENC> REGIDOR 

ING. DARI EL DRIGAL DE LA O. 
DÉCIMO PR MER REGIDOR 

R Dtt G'oEkcz /t€2. 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXT DOR 

LIC. MARIA DEL CA 
OCTAVO R 

Ll . LLANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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TERCERO. - Que ¡o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mer.icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO.- Que den~ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M~nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, pa¡ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declarj de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de població , siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Fra ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de laJenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos ~ficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles d 
los que se ostenta 1á posesión física y real , ya que uno de los fines de esta administrad 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuad 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que ~ARIA SANTOS LOPEZ RAMOS, han demostrado tener la posesión 
real y física, de ma era continua y pública, del predio rústico ubicado en CARRETERA 
PRINCIPAL DE RANCHERIA LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constantelde una superficie de 367.66 M2 (TRECIENTOS SESENTA Y SIETE 
METROS SESENTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción 
en la Subdirección ~e Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023531; por tal 
motivo, desde el mbmento en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia 
correspondiente, ti~nen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor 
derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que a~rde a lo establecido en el Articulo 3. Fracción IV. de la Ley de' 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los ~Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO .• Que e~contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que per, itan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 

colectivo del or~ y ; r;; ;;ano ;;;;:tros de p~ ~an el 
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.Municipio: consider~ a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en la Rancrería LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una s1erficie de 367.66 M2 (TRECIENTOS SESENTA Y SIETE METROS, 
SESENTA Y SEIS ENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguiente : AL NORTE EN 36.10 MTS CON FELIPE LOPEZ VELAZQUEZ , Y 2.75 
MTS CON MARIA L Z LOPEZ VELAZQUEZ AL SUR EN 39.83 MTS CON IGNACIO LOPEZ 
HERNANDEZ, AL ES E, EN 6.90 MTS Y 2.60 MTS CON PROPIEDAD DE LA C.MARIA LUZ 
LOPEZ VELAZQUEZ, l. L OESTE , 10.20 MTS CON CARRETERA PRINCIPAL DE LA RANCHERIA 
LA TRINIDAD, inscri o en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-
0233531 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constituciól Políti.ca de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ey O~gánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesi , n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o docume~tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 25 DE FEBRERO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA 
EDITHD SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; onde se advierte que el predio rústico ubicado en la CARRETE 
PRINCIPAL DE RANCHERIA LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Ménde 
Tabasco; constante de una superficie de 367.66 m2 , se encuentra inscrito bajo cuent 
catastral número R-023531 

11. Valor Catastral l el inmueble. • El predio rústico descrito en el resullando noveno, 
inscrito en la Subdir~cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023531 presenta \ \\ 
un valor catastral d, $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 001100 M.N.). l'<_ 
111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público mun1icipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de én::J 
fecha 15 DE FEBRBRO DEL 2021 , con número de folio: VU/362 expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTOjHERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munici]pales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de \ 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, me idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
1 

se encuentra ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero primera sección del Municipio de 
1 

Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 367.66 M2 (TRECIENTOS 
SESENTA Y SIETI± METROS, SESENTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRADOS ), 
localizado dentro de l~s medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 36.1 O MTS CON FELIPE 
LO PEZ VELAZQUEZ 1, Y 2. 75 MTS CON MARIA LUZ LO PEZ VELAZQUEZ AL SUR EN 39.83 MTS 
CON IGNACIO LOPE~ HERNANDEZ, AL ESTE, EN 6.90 MTS Y 2.60 MTS CON PROPIEDAD DE 
LA C.MARIA LUZ LOPEZ VELAZQUEZ, AL OESTE , 10.20 MTS CON C~RRETE PRINCIPAL 
DE LA RANCHERIA r TRINIDAD Según plano correspondiente. ~ 

_4t¡¿kf7 /1111/}}_M /"' 
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SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fraccf n 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, frac ión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso 8 , VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba;sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23 ' de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para ad inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el . onstahte mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes. " 
mediante la prestaci n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para , 
resolver respecto a 1~ autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue~ e inscripción registra! a favor del C. MARIA SANTOS LOPEZ RAMOS, 
en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - SomeJido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabild 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 

1 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemen 
inscripción registr~l a favor de MARIA SANTOS LOPEZ RAMOS, respecto al predio 
ubicado en la RAN~HERIA LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una suberficie de 367.66 M2 (TRECIENTOS SESENTA Y SIETE METROS, 
SESENTA Y SEIS ¡cENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguiente

1
s: AL NORTE EN 36.10 MTS CON FELIPE LOPEZ VELAZQUEZ , Y 2.75 ~ 

MTS CON MARIA Ll!JZ LOPEZ VELAZQUEZ AL SUR EN 39.83 MTS CON IGNACIO LOPEZ 
HERNANDEZ, AL El TE, EN 6.90 MTS Y 2.60 MTS CON PROPIEDAD DE LA C.MARIA LUZ 
LOPEZ VELAZQUEZ, AL OESTE , 10.20 MTS CON CARRETERA PRINCIPAL DE LA RANCHERIA 
LA TRINIDAD Según lano correspondiente. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de \ 
Ordinaria de Cabildo Número 53- 2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo éstablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Esta~o de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco! con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto 1egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 

Municipal expe:;ode Pr:::es~::: ~ ~ 
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EXPEDIDO EN El SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 

C. ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

1~ 
C. PEDRO pWxGAFfA CERINO. 

SÉPTIMO REG'ID 

ING. JOAQUIN PÉREZ V ÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

t9 Od ~F.YUeJ Ir{;~ 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDE. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

HE.U.DLa C 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEX lOOR 

LIC. MARIA DEL A MEN LEÓN FALCÓN 
OCT~ EGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
DÉCIMO REGIDOR 

RELLANO 
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TERCERO. - Que ~no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar¡_el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que enlel inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MJxicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana .. . 

QUINTO. -Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblacidn, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de 11 tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ay ntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos :eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servibos públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticbs para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Quel MARIA YSABEL RODRIGUEZ TRINIDAD, ha demostrado tener la 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio RUSTICO ubicado en el 
POBLADO SOYATACO ~el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de u 
superficie de 1, 722.40 M2 (MIL SETECIENTOS VEINTI DOS METROS, CUARENT -
CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipall bajo el número de cuenta R-023938; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastr? dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen 1\ 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento suJtentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo ~ 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII - ~ 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que J ncontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tab:sco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que pe}mitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del orde~amiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 

~ ~4.# UEJ-1/Jl o..-o ~ 
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Municipio: consider¡3 a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en el POBLADO SOYATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 1, 722.40,M2 (SETECIENTOS VEINTIDOS METROS, 
CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 67.80 MTS CON MARIA YOLIS FLORES ULIN; , AL SUR en 27.05 MTS 
CON MARIA YSABBL RODRIGUEZ TRINIDAD Y MARIALOURDES TRINIDAD GALLEGO; AL 
ESTE en 66.25. MT~ CON ANTONIA RODRIGUEZ; AL OEST EN 25.25 MTS. CON HilARlO 
GONZALEZ, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023938 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11. inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de 1~ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la doc mentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de poses ón del predio descrito en los resultandos StPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La pOsesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 1 
Constancia Positiv~ de fecha 04 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE. Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en, el POBLADO SOYATACO 
del Municipio de J"lpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1, 722.40 m2, 
se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R -023938 

11. Valor Catastral del inmueble. • El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-393802 presenta 
un valor catastral de$ 3.250.00 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, / 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, segúh autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de ABRIL DE 
2021, expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director ~ 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Supeñicie, me idas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- regularización del 
predio Rustico ubicado en el POBLADO SOY ATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 1, 722.40, M2 (SETECIENTOS VEINTIDOS 
METROS, CUARBNTA CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en 67.80 MTS CON MARIA YOLIS FLORES ULIN; , AL SUR ~ 
en 27.05 MTS CON MARIA YSABEL RODRIGUEZ TRINIDAD Y MARIALOURDES TRINIDAD "~ 
GALLEGO; AL EST~ en 66.25. MTS CON ANTONIA RODRIGUEZ; AL OEST EN 25.25 MTS. CON 
HilARlO GONZALSZ, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R- 023938 ~ 

~/(J¡J' f(F#@/C>-0 ~ 
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SEGUNDO.- Por lof. motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, frac¡·ón 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fra ción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso ), VIII y VIII , incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2~3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inv stido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para aSfministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para e\_constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la presta ión de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exRediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerandb uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor de la C.MARIA YSABEL RODRIGUEZ 
TRINIDAD , en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 
vía. 1 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acre~itación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor 

TERCERO.- La pr sente
1
Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 

Ordinaria de Cabido Número 53 de fecha 02 D ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabascp, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir él Título de Propiedad correspondiente. 
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES ~\ 
DEABRIL DEL AÑF 2021 &}\\"t>.\.llEIALP.401 O 

~~ -"4 
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PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 
R GIDOR 

C. ÁNTONIO DE LAO PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES .,E LA O FRIAS. 
QUINTb REGIDOR 

1 

g~ 
C. PEDRO MAGA~A CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOAQU( PéREZ VÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARIN L RIGAL DE LA O. 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

S NDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
S EGIDOR 

EN LEÓN FALCÓN 
EGIDOR 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ART CULO 65, FRACCI N 1 DE LA CONSTITUCI N 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS ELE§TADO DE TABASCO, PROMÚLGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU 
DEBIDA Pl"IB Y'l OB'S~VANCIA, A LOS 02 DIAS DEL ES D RIL DEL AÑO DOS MIL 
VElTIU O ) 
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TERCERO. - Que ~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución PolíticJ de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobl rano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en jel inciso e}, fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
1
. 

los habitantes del MLnicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno , 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el Ir, 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de f ·; 
Tabasco, se declarr de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblacióp. siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 1 
el artículo 10 Fr:~ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de ll tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
preocupado por la~ necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es melester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta a posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívico , 
culturales y artísticbs para acrecentar la identidad municipal. , 

SÉPTIMO. - Que JYIARIANA CARRILLO MENDEZ, ha demostrado tener la poses1 n real 
y física, de manera] continua y pública, del predio RUSTICO ubicado en la RJA CHACALPA 
23 SECC. del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
658.00.M2 (SEIS~IENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS,CUADRADOS), con la 
respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R-023828; por tal ljllOtivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante 
la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de ~ 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularif ación de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de lo~ Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento ~al antes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tab~sco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que pe mitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del arde amiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 

.ti/Á/ / CJ ¡:1' #$1-{L)) (J..J<) / ~ 
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Municipio: considerJ a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en 1 del Mupicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
658.00,M2 (SEISCINTOS INCUENTA Y OCHO METROS, CUADRADOS), localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 23. 70. MTS CON CALLEJON DE ACCESO 
AL SUR en 26.00 Ml[S ON NADIA PERALTA CARRILLO; AL ESTE en 26.90 MTS CON NERI 
CARRILLO PEREZ; f L OEST EN 26.10. MTS. CON AZAEL CARRILLO PEREZ, inscrito en la 
Subdirección de Cata tro Municipal bajo el número de cuenta R- 023828 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. -Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso \\ 
b), de la Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docurentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
d~re.chos de posesi · n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la ( 
SigUiente manera: r 

0 

• 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 30 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en, laR/A CHACA LAPA 2a SECC 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 658.00 m2, se 
encuentra inscrito b~jo cuenta catastral número R -023828 ~ 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023828 presenta 
un valor catastral de$ 3.250.00 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, 1001100 M.N.). 

111. Uso de Suelo d l l Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, según!autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 25 DE MAYO DEL 
2021 expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de 
Obras, Ordenamie~to Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- regularización del 
predio Rustico ubicado en ubicado en la Ranchería Chacalapa 2da s~c. del Municipio de 
Jalpa de Méndez, jTabasco; constante de una superficie de 658.00, M2 (SEISCINTOS 
INCUENTA Y OOHO METROS, CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguien~es: AL NORTE en 23.70. MTS CON CALLEJON DE ACCESO AL SUR en 
26.00 MTS ON NADIA PERALTA CARRILLO; AL ESTE en 26.90 MTS CON NERI CARRILLO 
PEREZ; AL OESTE~ 26.1 O. MTS. CON AZAEL CARRILLO PEREZ, inscrito en la Subdirección de\ 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023828 

~ 



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 30 

SEGUNDO.- Por loJ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
articules 115, fracción 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fraqción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 6 
fracciones 1, inciso~). VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Polltica del Estado Libr 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII. 38, último párrafo. 
65, fracción 11 y 2* de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació~ política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac[ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN ¡ 

PRIMERO. - Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp,ediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerandC!l uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuel te inscripción registra! a favor de la C. MARIANA CARRILLO MENO Z 
en virtud de que es e honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Som tido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamie~to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor 

TERCERO. - La pr sente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabil~o Número 53 de fecha 02 de abril del2021 , por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabascd. se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
con el objeto de 9ue se realícen las anotaciones e inscripción en el Libro del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el 
Título de Propiedad correspondiente. 

\ 
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES 
DEABRIL DEL Ar\JO 2021 pi', /J / ·~ ~ 
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f¿OIJ c¿t¿G! &¿ 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

Jl{E ef/) l Cb. G 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE TO GIDOR 

LIC. MARIA DEL EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

E LLANO 
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TERCERO. - Que u o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica del 
Estado Libre y Sober¡ no de Tabasco. 

CUARTO.- Que en 1 inciso e}, fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la t nencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Muricipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, pa(a la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción 1\1 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara¡de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los \ 
centros de población? siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

1 
SÉXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;(/ 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad d~ \ 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 1 
rancherías, es mendster la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles dé 
los que se ostenta 14 posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración \ 
pública es satisface~ las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada, ) 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. ~ 

SÉPTIMO. - Que ~AXIMA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ, han demostrado tener la 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado EN CALLE 
SIN NOMBRE EJ1qo NABOR CORNELIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 429.08M2 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE METRO 
CERO OCHO CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en -
Subdirección de Ca!astro Municipal bajo el número de cuenta R- 022207; por tal motivo, 
desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia 
correspondiente, ti~nen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor 
derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que carde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulariz~ción de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los!Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento l, gal antes invocado. 

NOVENO. - Que eJcontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa ~ 
de Méndez, Taba¡ co, comprometido con la programación y ejecución de acciones de p;;: ~=;an, medi::;;ntos más ;;;~·=~-int\ 
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colectivo del ordena iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en CALLE SIN NOMBRE EJIDO NABOR CORNELIO del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; qonstante de una superficie de 429.08 M2 ( CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MET~OS CERO OCHO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 15.95 MTS CON MZ 1 SIN NOMBRE AL 
SUR, EN 13.50 MTS <ioN JOSE REYES DE LA ROSA BENITO, AL ESTE EN 26.20 MTS CON 
DORA MARIA TORRES HERNANDEZ , AL OESTE, EN 32.10 MTS CON ISIDRO RAMIREZ 
JIMENEZ. inscrito en 1~ Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 022207 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para d~1 cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Polltiba de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la dey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docunientación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesió,1n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: \\ 

l. Trtulo o documenfal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva~¡ e fecha 07 DE JUNIO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD ( 
SANCHEZ SASTR , Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde sedadvierte que el predio rústico ubicado en LA CALLE SIN NOMBRE 
NABOR CORNELI del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 1 

superficie de 429.08,m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-022207 

11. Valor Catastral 6el inmueble. - El predio rústico descrito en el ~oveno! 
inscrito en la SubdirJcción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-022207 presenta 
un valor catastral dej $60,095.80 (sesenta mil noventa y cinco punto ochenta 00/100 M. N.) 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para ~ 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo d~ ~ 
fecha 08 DE JUNIO DEL 2021 , con número de folio: VU/491/2021, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO,HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munici ales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, me~idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubica o en EL EJIDO NABOR CORNELIO del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constant de una superficie 429.08 M2 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
METROS CERO O~HO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguient s: AL NORTE EN 15.95 MTS CON MZ 1 SIN NOMBRE AL SUR, EN 13.50 
MTS CON JOSE RE¡'V ES DE LA ROSA BENITO, AL ESTE EN 26.20 MTS CON DORA MARIA 
TORRES HERNANDf=Z, AL OESTE, EN 32.10 MTS CON ISIDRO RAMIREZ JIMENEZ. SEGÚN 
PLANO CORRESPO DIENTE. 
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SEGUNDO.- Por los ~otivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fraccid~ 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracc'ón 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B) VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba~co; y de los articules 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233¡ de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve~ido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización . olitica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para ad · inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el cbnstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que u7a vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exper,iente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la; autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando 1 uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de \ 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. MAXIMA DE LOS SANTOS 
RODRIGUEZ , en vikud de que este honorable cabildo es competente para resolver por 
estavia. ¡· ( ~ . . 
SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo / 
del H. Ayuntamientq> Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 1 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. MAXIMA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ, respecto 
al predio ubicado en EL EJIDO NABOR CORNELIO del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constanted~e una superficie de 429.08 M2 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
METROS CERO O HO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguiente[ AL NORTE EN 15.95 MTS CON MZ 1 SIN NOMBRE AL SUR, EN 13.50 
MTS CON JOSE RE'(ES DE LA ROSA BENITO, AL ESTE EN 26.20 MTS CON DORA MARIA 
TORRES HERNANDSZ, AL OESTE, EN 32.1 O MTS CON ISIDRO RAMIREZ JIMENEZ. 

TERCERO. - La prel ente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión d 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Esta~o de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN EJ SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIEN-ro D~ JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS DiAS 02 DEL MES DE 
ABRIL DEL ANO 20r21 

MTRO. 056-WlS~ORDOVA OVANDO 
PRESIDENTE MU ICIPAL Y PRIMER 

RE lOOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

r:r.o11 G/)ff¡>2 ~E'¿ . 
c. ELDA GÓMEZ HERÑÑDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EÜGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
S T GIDOR 

LIC. MARIA DEL C~ N LE N FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARC(A 
EGIDOR 

ING. DARI LLANO 
DÉCIMO R 1 ER REGIDOR D GIDOR 
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resoluciones que afkcten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que compJometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 
materializándose en na parte el principio de autonomía municipal. 

TERCERO. - Que u o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO. - Que en el incis0 e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mei icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana .. . 

QUINTO. - Que den o del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de \ 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de població1, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Fra ión XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. r 
SÉXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; / 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es men~ster la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
Jos que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servic os públicos municipales, preservando y fomentando Jos valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que MIGUEL ANGEL ANFONSO TRINIDAD , han demostrado tener la 
posesión real y fisiba, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en LA 
RANCHERIA VICENTE GUERRERO 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constantJ. de una superficie de 3,750.00 M2 ( TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA METROS CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en 
la Subdirección de €atastro Municipal bajo el número de cuenta R- 024053; por tal motivo, 
desde el moment~ en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia 
correspondiente. ti1nen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor 
derecho para pose¡r. 

" 

OCTAVO. - Que ~orde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sus entable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulariz ción de la tenencia de la tierra en los centros de población, siend~ 
competencia de lo~ Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento l~gal antes invocado. é~ 

1 IIEkota..Th ~ ~ 
~~ '-'~ 
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NOVENO. - Que encfbntrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasc , comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permi an, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordena~iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera !'~ bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en LA RANC~ERIA VICENTE GUERRERO 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalp 
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 3,750.00 M2 ( TRES MIL 
SETECIENTOS CIN~UENTA METRO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro 
de las medidas y colir.dancias siguientes: AL NORTE EN 50 .00 MTS CON CALLEJON SIN 

1 

NOMBRE, AL SUR EN! 50.00 MTS CON CARMITA ARIAS DE LA CRUZ AL ESTE, 75.00 MTS 
CON PLACIDO FRIAS! SOLIS , AL OESTE 75.00 MTS CON SEBASTIAN ARIAS CORTAZAR.. , 
inscrito en la Subdirecdión de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 024053. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para d~r cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constítuciól Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po~esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 7 junio DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTR , Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se ~dvierte que el predio rústico ubicado en LA RANCHERIA VICENTE 
GUERRERO 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 3,7 0.00 m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-024053 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdire,cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023564 prese t 
un valor catastral de $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo dfllnmueble. -El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público m un cipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 8 de junio DE~ 2021, con número de folio: VU/489, expedido por el Ingeniero SERGIO 
ALBERTO HERNÁ~DEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 

IV. Superficie, me idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubica o en la Ranchería Vicente guerrero 1 ra sección del Municipio de Jalpa 

Ir 

Méndez, Tabasco. ~ 

de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 3,250 M2(TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA ME1 RO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE EN 50 .00 MTS CON CALLEJON SIN NOMBRE, AL SUR EN\ 
50.00 MTS CON CAtMITA ARIAS DE LA CRUZ AL ESTE, 75.00 MTS CON PLAC_IDO FRIAS . 
SOLIS, AL OESTE 75.00 MTS CON SEBASTIAN ARIAS CORTAZAR. SEGUN PLANO 
CORRESPONDIENT . (_,;.::tl!J 

vl'~(l # !á llb'le>-..D ~ ~ 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracci n 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, frac ión 111 ~ 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B) VIII y VIII , incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para adT inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobiern . 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitante , 
mediante la prestaci ' n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que urna vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e ~ 
integrada en el expe · iente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para ( 'Á 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuen e inscripción registra! a favor del C. MIGUEL ANGEL ANFONSO ¡ 
T,RINIDAD, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta¡ 
v1a. 

SEGUNDO. - Sometipo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registral a favor del C. MIGUEL ANGEL ANFONSO TRINIDAD , respecto al 
predio ubicado en ~ RANCHERIA VICENTE GUERRERO 1RA SECCIÓN del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 3,250 M2(TRES MIL 
SETECIENTOS CIN~UENTA METRO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro 
de las medidas y coli~dancias siguientes: AL NORTE EN 50 .00 MTS CON CALLEJON \~ 
NOMBRE, AL SUR EN 50.00 MTS CON CARMITA ARIAS DE LA CRUZ AL ESTE, 75.00 MTS C 
PLACIDO FRIAS SOLI , AL OESTE 75.00 MTS CON SEBASTIAN ARIAS CORTAZAR. 

TERCERO. - La pres nte Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo e tablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estaj o de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto R 

1
gistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 

Municipal expedir el ítulo de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN E SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIEf'!TO D~ JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL ANO 20 1 

MTRO. S ()'R OVANDO 
PRESIDENTE MU ICIP~L Y PRIMER 

RE IDOR I 

C. REYES D LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

ING. JOAQUlN f ÉREZ VÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

EJ nA Gwwe 2 /hez. ~ 
c. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

ICÁRDEZ JAVIER. 
GIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
DÉCIMO REGIDOR 
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, TERCERO. - Que u1o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberr no de Tabasco. 

CUARTO.- Que en e~ inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex:1canos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y :estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana... ~ 

QUINTO.- Que dentlo del ámbito de su competencia está la de administrar just~s 
los habitantes del Mu~icipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el ¡· 
artículo 3 Fracción 1 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. ttJ 
SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; ~ 
preocupado por las 1 necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 

1 servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es men~ster la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecu 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que MIGUEL ANGEL LOPEZ CUPIL , han demostrado tener la posesión real 
y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en LA RANCHERIA LA ~ 
TRINIDAD, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
17,467.63M2 (DIES SIETE MIL METROS CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO 
SESENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023680; por tal motivo, 
desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia 
correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor 
derecho para pose~r. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento 1 gal antes invocado. 

NOVENO. - Que e9contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalp\ 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfa~/-}~és 

1 .P/e7!'f' !/Pt(}'LOSb cr ~ 
()#Ir~ f! /\ éYZJ (S> 1 C' 
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colectivo del ordenaj iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: consider~' la bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en la Ranc~ería LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de un~ superficie de 17,467.63M2 (DIESISIETE MIL METROS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y TRES CENTIMETROS 
CUADRADOS), AL ~ORTE: 190.68 MTS CON MARIA JESUS GARCIA GARCIA, AL SUR: 
EN 5 MEDIDAS 35 .~8 Y 8g.25 MTS CON IGNACIO LOPEZ VELAZQUEZ Y 59.31 5.39 Y 
49.66 MTS CON ASUNCIÓN LOPEZ HERNANDEZ. AL ESTE: 135.91 MTS CON 
DOMINGO SEGOVf HERNANDEZ, AL OESTE. 18.78 MTS Y 30.69 MTS CON 
CARRETERA PRIN IPAL DE LA RANCHERIA LA TRINIDAD. localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número 
de cuenta R- 023680 

CONSIDERANDO: ~ 
PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11, inciso / 
b), de la Constitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la l!.ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos S~PTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: j 

l. Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 09 DE FEBRERO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA 
EDITHD SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en la RJA LA TRI NI 
del Municipio de Jalj:?a de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 17,467.63 m , 
se encuentra inscritd bajo quenta catastral número R-023680 
11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdir~cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023336 presenta 
un valor catastral de1$11 ,353.96 (ONCE MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES PUNTO ~ 
NOVENTA Y TRES 1001100 M.N.). 
111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha '09 DE ABRI DEL 2021, con número de folio: V/U 392, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 
IV. Superficie, me idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicaqo en la Ranchería Vicente Guerrero primera sección del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 17,467.63M2 (DIESISIETE MIL 
METROS CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y TRES 
CENTIMETROS cyADRADOS), AL NORTE: 190.68 MTS CON MARIA JESUS GARCIA 
GARCIA, AL SUR: EN 5 MEDIDAS 35.98 Y 86.25 MTS CON IGNACIO LOPEZ 
VELAZQUEZ Y 59 31 5.39 Y 49.66 MTS CON ASUNCIÓN LOPEZ HERNANDEZ. AL 
ESTE: 135.91 MTSi'CON DOMINGO SEGOVIA HERNANDEZ, AL OESTE. 18.78 MTS. Y 
30.69 MTS CON CARREliERA PRINCIPAL DE LA RANCHERIA LA T~RINIDAD SEGUN 
PLANO CORRESPO DIENTE. 

• 1 ~/t¿¡l' 1/EIItJLo.ú Al 
6J j/10'~ le5 D ~ l 
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SEGUNDO.- Por los ¡;notivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fraccidn 11 , inciso b) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, trace ón 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Polftica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización P¡Oiitica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestació de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

....---:-. 
RESOLUCIÓN ~ 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e ( l 
integrada en el expe9iente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, 1 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. MIGUEL ANGEL LOPEZ CUPIL, 
en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuenteme 
inscripción reglstral a favor del C. MIGUEL ANGEL LOPEZ CUPIL, respecto al predio 
ubicado en la RANOHERIA LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 17,467.63M2 (DIESISIETE MIL METROS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y TRES CENTIMETROS 
CUADRADOS), AL NORTE: 190.68 MTS CON MARIAJESUS GARCIA GARCIA, AL SUR: ~ 
EN 5 MEDIDAS 35.98 Y 86.25 MTS CON IGNACIO LOPEZ VELAZQUEZ Y 59.31 5.39 Y 
49.66 MTS CON ASUNCIÓN LOPEZ HERNANDEZ. AL ESTE: 135.91 MTS CON ~ 
DOMINGO SEGOVIA HERNANDEZ, AL OESTE. 18.78 MTS Y 30.69 MTS CON 
CARRETERA PRINI IPAL DE LA RANCHERIA LA TRINIDAD. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 20 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN El SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DE ABRIL 2021 DEL 
AÑO 2021 
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MTRO. JOSE L 1 R[fOVA OVANDO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

y¿; 
C. PEDRO Í~GA~A CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

~~/&Q 
C. ELDA GOMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXTO Gl OR 

LIC. MARIA DEL CA N LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARC(A 
DÉCIMO REGIDOR 

LIC6~ELLANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que denJro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del MJnicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
articulo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de població~, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el articulo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. /'?:i!J 
SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez.~o; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados ~ 
rancherlas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que MOISES GARCIA DOMINGUEZ , han demostrado tener la posesión real 
y física, de manera continua y pública, del predio URBANO ubicado en LA CALLE IGNACIO 
ALLENDE INTERIOR 55 LAS FLORES BARRIO SANTA ANA del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 430.60 M2 ( CUATROCIENTOS 
TREINTA METROS SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva 
inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 009096; 
por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la 
dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa~ 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecu~iones de ''\. 

Á/1#,/t?¡;f J.(!J-{1))00 7 ~; 
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gobierno que perm~an , mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenarpiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera la bien acordar favorablemente la regularización del predio URBANO 
ubicado en LA CALLE IGNACIO ALLENDE INT. 55, BARRIO SANTA ANA del Municipio 
de Jalpa de MéJ

1
dez, Tabasco; constante de una superficie de 430.60 M2 

(CUATROCIENTOS TREINTA METROS SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS), 
localizado dentro de la medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN, 20.40 MTS CON JUANA 
MARIA DOMINGUE~OVANDO AL SUR 8.40 MTS CON GLADYS CRISTEL JIMENEZ 
DOMINGUEZ Y 13.90 MTS CON ARROYO VENEGAS, AL ESTE, 26.78 MTS CON ESLI NERID 
GARCIA DOMINGU , AL OESTE, 18.00 MTS CON GLADYS CRISTEL JIMENEZ 
DOMINGUEZ,Y 10.00 ~TS (10N CALLEJON DE ACCESO. inscrito en la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el número de cuenta U- 009096 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11 , inciso 
b), de la Constitucióp Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 m 

l. Título o d¡ocumental idónea con el que se acredite la propiedad o enencia 
legal del nmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se 
acredita con la Constancia Positiva de fecha 02 DE MARZO DEL 2021 expedida 
por la Lic. ERIKA EDITHD SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del 
Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco; donde se advierte que el predi 
rústico ub1cado en EL BARRIO SANTA ANA del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 430.60 m2, se encuentra inscrito bajo 
cuenta catastral número U- 009096 

! 

JI. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U- 009096 
presenta un valor catastral de $64,590.00 (SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA) 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 14 DE ABRI~ DEL 2021 , con número de folio: VU/403, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

) 
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IV. Superficie, me~idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
URBANO, se encuentra ubicado en LA CALLE IGNACIO ALLENDE INT 55 BARRIO 
SANTA ANA del Mu~icipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
430.60 M2 ( CUATROCIENTOS TREINTA METROS SESENTA CENTIMETROS 
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes, AL NORTE EN, 20.40 
MTS CON JUANA M~RIA DOMINGUEZ OVANDO AL SUR 8.40 MTS CON GLADYS CRISTEL 
JIMENEZ DOMINGUE~ Y 13.90 MTS CON ARROYO VENEGAS, AL ESTE, 26.78 MTS CON ESLI 
NERID GARCIA DO~INGUEZ , AL OESTE, 18.00 MTS CON GLADYS CRIST~L JIMENEZ 
DOMINGUEZ,Y 10.00 MTS CON CALLEJON DE ACCESO. SEGUN PLANO 
CORRESPONDIENTE'. 
SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba~co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve~tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial ( 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para adfinistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, \ 
mediante la prestaci n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente~ \' J 

RESOLUCIÓN ~ \\ 

PRIMERO. - Que upa vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrit 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. MOISES GARCIA DOMINGUEZ, 
en virtud de que est¡ honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO .• Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo ' 
del H. Ayuntamientb Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. MOISES GARCIA DOMINGUEZ, respecto al predio 
ubicado en LA CALLE IGNACIO ALLENDE INT. BARRIO SANTA ANA del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco,; constante de una superficie de 430.60 M2 (CUATROCIENTOS ~ 
TREINTA METROS SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las 
medidas y colindanci~s siguientes, AL NORTE EN, 20.40 MTS CON JUANA MARIA DOMINGUEZ 
OVANDO AL SUR 8. O MTS CON GLADYS CRISTEL JIMENEZ DOMINGUEZ Y 13.90 MTS CON 
ARROYO VENEGAS AL ESTE, 26.78 MTS CON ESLI NERID GARCIA DOMlNGUEZ , AL 
OESTE, 18.00 MTS CON GLADYS CRISTEL JIMENEZ DOMINGUEZ,Y 10.00 MTS CON 
CALLEJON DE ACCESO. 
TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021, por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco¡ con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se f~culta a resident\ 
Municipal expedir e Titulo de Propiedad correspondiente. 

1 
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... . 1 

1 
· EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DE ABRIL DEL AÑO 
2021 

C. REYES D~ LA O FRIAS. 
QUINTd REGIDOR 

1 

~ 
C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JC>AQUNriéREZV ÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARIN ~DRIGAL DE LA O. 
DÉCIMO V ' IMER REGIDOR 

C. ELDA GÓMEZ HERNANDEZ. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TER SA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE GIDOR 

.., ... ,.,..,MEN LEÓN FALCÓN 
REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
DÉCIMO REGIDOR 



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 52 

No.- 4828 RESOLUCIÓN



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 53 

TERCERO. - Que ur o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en 11 inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .. .. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de població~, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en '\ 
el artículo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. c.._&J 
SÉXTO.- El H. Ayu~tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; ( 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de ¡ 
servicios públicos ~ficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servic~os públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que REMEDIOS VARGAS CASTILLO, han demostrado tener la posesión r 
y física, de maner~ continua y pública, del predio rústico ubicado EN LA RANCHERI 
HERMENEGILDO GALEANA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una sLperficie de 350.00 M2(TRECIENTOS CINCUENTA METROS CERO 
CERO CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 024014; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastról dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen 1 

presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que ~corde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulariz~ción de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. ~ 

NOVENO.- Que e centrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa\ 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que per itan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del orden miento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 54 

Municipio: consider~ a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en la RANCHERIA HERMENEGILDO GALEANA 1 RA SECCIÓN del Municipio de 
Jalpa de Méndez, 1abasco; constante de una superficie de 350.00 M2 (TRECIENTOS 
CINCUENTA METRbS CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS , localizado dentro de 
las medidas y colinda~cias siguientes: AL NORTE EN 35.00 MTS CON BERTHA OLIVIA SELVAN 
MONTEJO AL SUR, EN 35.00 MTS CON CLARA RICARDEZ PEREZ, Al ESTE EN 10.00 MTS 
CON CLARA RICARD Z PEREZ AL OESTE, EN 10.00 MTS CON CAMINO VECINAL. inscrito en 
la Subdirección de Ca astro Municipal bajo el número de cuenta R- 024014 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Parad r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constituciót Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu111entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 ~ 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 17 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD / 
SANCHEZ SASTRB, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, ~ 
Tabasco; donde sb advierte que el predio rústico ubicado en LA RANCHERIA 
HERMENEGILDO GfLEANA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 350.00m2 , se encuentra inscrito bajo cuenta catastral \ 
número R-024014 ~ 

11. Valor Catastral el inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando nov 
inscrito en la Subdirepción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-024014 presen 
un valor catastral de 

1

$3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 25 DE MAYO qEL 2021, expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDE 
PORTILLA, Director! de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
IV. Superficie, med~as, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubica'í.o en la Ranchería Hermenegildo Galeana Primera Sección del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de, 350.00 M2 
(TRECIENTOS CIN<tUENTA METROS CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS , 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 35.00 MTS CON 
BERTHA OLIVIA SELYAN MONTEJO AL SUR, EN 35.00 MTS CON CLARA RICARDEZ PEREZ, 
AL ESTE EN 10.00 ~T~ CON CLARA RICARDEZ PEREZ AL OESTE, EN 10.00 MTS CON t-r-... 
CAMINO VECINAL SE;GUN PLANO CORRESPONDIENTE. ~ ' ':l 

\ 
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SEGUNDO.- Por loi motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, frac51ón 111, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fral.jción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso ), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab seo; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo. 
65, fracción 11 y 23 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inv stido de personalidad juridica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización polític~ y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a minist~ar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes. 
mediante la prestac ón de ~os servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp diente técnico-juridico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto af: auto~ización de regularización de la situación legal del predio, descrito \ 
en el considerand uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue te ins~ripción registra! a favor del C. REMEDIOS VARGAS CASTILLO 
, en virtud de que e te honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. , 

SEGUNDO.- Som1ido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo/ . 
del H. Ayuntamien o Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se¡ 
aprueba la acre ilación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registr~l a favor del C. REMEDIOS VARGAS CASTILLO , respecto al predio\\ · 
ubicado en la RANc{HERIA HERMENEGILDO GALEANA 1 RA SECCIÓN del Municipio de 

1 
\ 

Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 350.00 M2 , (TRECIENTOS 1 

CINCUENTA MET~OS CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS localizado dentro 
de las medidas y cqlindancias siguientes: : AL NORTE EN 35.00 MTS CON BERTHA OL~ 
SELVAN MONTEJO ACL SUR, EN 35.00 MTS CON CLARA RICARDEZ PEREZ, AL ESTE EN 10. , , 
MTS CON CLARA Rl ARDEZ PEREZ AL OESTE, EN 10.00 MTS CON CAMINO VECINAL. 

TERCERO. - La prJsente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo pstablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabascd, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto ~egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir e Título de Propiedad correspondiente. 

\ 
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EXPEDIDO EN SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO E JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DÍAS DEL MES DE 
ABRIL AÑO 2021 

C. REYES QE LA O FRIAS. 
QUINTQ REGIDOR 

C. PEDRO M~GAf:jA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

EUJ11 Go«rez J/o e.? 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE R GIDOR 

LIC. MARIA DEL MEN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

LIC. C~aARELLANO 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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TERCERO. - Que no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 

1
e1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 

persona humana 'YJ, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución PolíticJ. de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobl ano de Tabasco. . 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los / f\. 
Estados Unidos Me icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las ' & 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 1' IJ' 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que def"\tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez: coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p'ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción !V de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblaciór, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Frafción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la r 

regularización de la¡ tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuptamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco: 
preocupado por 1a1 necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de serviqios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que SALVADOR GOMEZ PALMA, han demostrado tener la posesión real y 
física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en el. POBLADO 
MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
777.48 M2 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE METROS, CUARENTA Y OCHO 
CENTIMETROS q uADRADOS). con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023911 ; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que corde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de lo' Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Articulo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. \ 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Taba~c?, compr~metid~ con la programaci~n y .ejecució~ de accio~es ~e 
gobierno que perm1tan, med1ante Instrumentos más dmám1cos, satisfacer el mteres 
colectivo del ordenamiento ~o urbano de los centros de poblacióqr¡:qu gran el 

!><. , ~ ~ ~/cl/7 J/!'UOlo.ro . t2/~ 
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Municipio: consider1 a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en el POBtiAO AMATITAN del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, con un 
superficie de 777.4e con las siguientes medidas y colindancias siguientes, AL NORTE 15.00 
MTS CON CALLEJON SIN NOMBRE , AL SUR EN 20.30 .00 MTS CON FAUSTINO GARCIA 
ACUÑA , AL ESTE EN 44.00 MTS CON DEIVI SEGOVIAGOMEZ Y NINFAACOSTA LOPEZ, Y AL 
OESTE EN 44.10. MJS CON ASUNCION GOMEZ PALMA inscrito en la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el número de cuenta R- 023911 

CONSIDERANDO: ( 

PRIMERO. -Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11 , inciso /r 1 

b), de la Constituci~ Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, ' 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del ~ 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv~de fecha 09 DE ABRIL DEL 20201expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en el POBLADO AMA TITAN del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1, 777.48 m2, se 
encuentra inscrito br jo cuenta catastral número R-023911 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-022819 presen 
un valor catastral de $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo dl llnmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para casa 
habitacional, según! autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 14 DE ABRIL DEL ~ 
2021 , con númerq de folio: VU/405, expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO 'V\0 
HERNANDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 

: .b::::rflclo, mei ldas, linderos y ubicación exacta del Inmueble.- El predio rústico, 
se encuentra ubicado en el POBLADO AMATITAN del Municipio de Jalpa de Méndez 
Tabasco, con una superficie de 777.48 con las siguientes medidas y colindancias, AL 
NORTE 15.00 MTS <tON CALLEJON SIN NOMBRE, AL SUR EN 20.30.00 MTS CON FAUSTINO 
GARCIA ACUÑA, Al ESTE EN 44.00 MTS CON DEIVI SEGOVIA GOMEZ Y NINFA AGOSTA 
LO PEZ, Y AL OESTE EN 44.1 O. MTS CON ASUNCION GOMEZ PALMA inscrito en la Subdirección 
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023911 . \ 

SEGUNDO.- Por 1 s motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fradción 11" inciso b) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fr~cción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo te~cero, 65, 

;Y/7czYy¿~ 
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fracciones 1, inciso~). VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. El 
Municipio Libre, invdstido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización! politica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a~ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto ~ la autorización de regularización de la situación legal del predio, 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue~te inscripción registra! a favor del C. SALVADOR GOMEZ PALMA . en 
virtud de que este onorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabil 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; s 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente ~ 
inscripción registt al a favor del C. SALVADOR GOMEZ PALMA, respecto al predio 
Rustico ubicado en

1
el POBLADO AMATITAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 

constante de una superficie de 777.48.00 M2( SETECIENTOS SETENTA Y SIETE Metros, 
CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS Cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguie¡tes, AL NORTE 15.00 MTS CON CALLEJON SIN NOMBRE, AL SUR E 
20.30 .00 MTS CON AUSTINO GARCIA ACUI\!A, AL ESTE EN 44.00 MTS CON DE lVI SEGOVIA 
GOMEZ Y AL OEST EN 44.1 O. MTS CON ASUNCION GOMEZ PALMA inscrito en la Subdirección 
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023911 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo!establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Titulo de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES DE 
ABRIL DE DEL AÑO 2021 

@ 
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MTRO. ~15 Ci RDOVA O. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

c. ÁNTONJO E LA o PÉRAL T A. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRfAS. 
QUINTO REGIDOR 

1 

ckb 
C. PEDRO MAGANA CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JO'AQUfN PÉREZ VÁZQUEZ 
NOVE O REGIDOR 

ELOA ~~e-2 d r·? . 
c. ELDA GMEZ HERNÁNDEZ. 

SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
S T EGIDOR 

N 
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TERCERO. - Que t no de los principios fundamentales de la presente administración h 
sido el de fomenta el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sob! rano qe Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los ( , 
Estados Unidos M xicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para.. . intervenir en la 
regularización de la tenen~ia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que de tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 1 
los habitantes del unicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción V de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado d~ 
Tabasco, se declarr de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en lo 
centros de poblaciór, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el articulo 1 O Frlción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
re~ularización de 1 tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la~ necesidades actuales. el crecimiento demográfico y la prioridad 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados 
rancherías, es me~ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta \a posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servidios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artistic6s para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que ~ANTIAGO PEREZ JIMENEZ , han demostrado tener la posesión real y t5V 
física, de manera dontinua y pública, del predio rústico ubicado en EL POBLADO AYAPA 
del Municipio de J~lpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 5, 925.00 M2 ~ 
(CINCO MIL NOV CIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS}, con la respectiva 
inscripción en la S bdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 016438; 
por tal motivo, d~sde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la 
dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecht para poseer. 

OCTAVO. - Que ~carde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulari~ación de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento lt gal antes invocado. 

NOVENO.- Que er contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa\ 
de Méndez, Taba~co, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que perfilan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 

colectivo del ordenami~sarrollo ~::.~ centros d~::~ que int~l /.; 

~~~~~DD~ ~ ~~ 
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Municipio: conside~a. a bi~n acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado ~en el POB~DO f. YAPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 
de una superficie d~ 5,925.00 M2 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS ), localizadoldentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 30.00 
MTS CON LUCIA SBGOVI.AJ ARIAS; AL SUR en 30.00 MTS CON CAMINO VECINAL ; AL ESTE 
en 197.50 MTS CO~ MIGUE JIMENEZ CUPIL Y ANTONIO SEGOVIA C.; AL OESTE 97.50 MTS 
CON BEliZARIO JIMENEZ1 ,Y MANUEL SEGOVIA S., inscrito en la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el nú ero de cuenta R- 016438 ~,. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para ar CUrljiPiimiento a lo establecido en Jos artículos 115, fracción 11 , inciso 
b), de la Constituci n Polí~ica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, ( 
último párrafo de la Ley q rgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docurnenta~ión concerniente a los requisitos para la acreditación de 1~ 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de 
siguiente manera: 

J. Título o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La p sesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv de fecha 16 DE marzo DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Su~directora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se ~dvierte que el predio rústico ubicado en el poblado A yapa del Municipio 
de Jalpa de MéndJz, Tabasco; constante de una superficie de 5,925.00m2 , se encuentr 
inscrito bajo cuenta! catastral número R-016438 

JI. Valor Catastral! del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirr cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-016438 presenta 
un valor catastral de $3,851 .25 (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO, PUNTO ~ 
VEINTICINCO oof1oo M.N.). \J \) 

' 
111. Uso de Suelo iliel Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado· para el 
servicio público m u icipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 9 de abril 2i1 , coh número de folio: VU/397, expedido por el Ingeniero SERGIO 
ALBERTO HERNANDEi PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municip~les del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, me1 idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubic~do en el Poblado Ayapa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante; constante de una superficie de 5,925.00 M2 (CINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MEjrROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NOR~E en 30.00 MTS CON LUCIA SEGOVIA ARIAS; AL SUR en 30.00 MTS CON \ 
CAMINO VECINAL; AL ESTE en 197.50 MTS CON MIGUE JIMENEZ CUPIL Y ANTONIO 
SEGOVIA C. AL O STE 91¡.50 MTS CON BELIZARIO JIMENEZ ,Y MANUEL SEGOVIA S. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 

artículos 115, frac¡,' ió# o b) de :;;;ción Pollti:F:~~:Estad~~ 
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Mexicanos, 29, fra~ción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso~). VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; 'f¡ de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 

1 

65, fracción 11 y 2~3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, invrstido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació polítida y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a minis~rar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para e constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la presta ión de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e \ 
integrada en el ex~ediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autohzación de regularización de la situación legal del predio, descri~· 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos d 
posesión consecuepte inscripción registra! a favor del C. SANTIAGO PEREZ JIMENEZ, e ~ 
virtud de que este 1onorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. -Sometido qUe fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamie~to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; s 
aprueba la acre~itación de los derechos de posesión y consecuentemen 
inscripción registra! a favor del C. SANTIAGO PEREZ JIMENEZ, constante de una 
superficie de 5,925.00 M2 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS), loc~lizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 30.00 
MTS CON LUCIA SEGOVIA ARIAS; AL SUR en 30.00 MTS CON CAMINO VECINAL; AL ESTE en ~ 
197.50MTS CON MIGUEJIMENEZCUPIL Y ANTONIO SEGOVIAC.; AL OESTE 97.50 MTS CON '-..!\) 

BELIZARIO JIMENEZ ,Y MANUEL SEGOVIA S. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número de fecha DE DEL 2021 , por lo que en cumplimiento en lo 
establecido por el larticuló 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco\ se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
con el objeto de q

1
ue se realicen las anotaciones e inscripción en el Libro del Instituto 

Registra! del Estado de Tf basco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el 
Título de Propieda1 correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 

ABRIL OELAiilO 2r 21 .4P*./tl;f' lllt{Dl.o.fb ~ 
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TERCERO. • Que u o de .los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO. ·Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para. .. intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. ·Que den~ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M~nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco. se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en ~ 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la J 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. ~ 

SÉXTO.· El H. Ayurltamiernto Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de \ 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos. 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que T~INIDAD ZAPATA VELASQUEZ , han demostrado tener la posesión ~ 
real y física, de mapera continua y pública, del predio rústico ubicado en EL POBLADO 
SOYATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
132.75 M2 (CIENTÓ TREINTA Y DOS METROS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS 
CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuenta R- 023564; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza po tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley d~ 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad ~ 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los ~yuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Frac~~ 
del ordenamiento legal antes invocado. ~ 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que per~itan , mediante instrumentos más dinámicos, sa~ interés 

~/tt ¡eP 1-f¡¡jDlo-0 / ~ 

rj Lfn f://'t;-v f. 
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colectivo del ordena¡' iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: consider a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en EL PO LADO SOYATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 132.75 M2 ( CIENTO TREINTA Y DOS METROS 
SETENTA Y CINCq CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguiente~. AL NORTE EN 23.89 MTS CON JOEL HERNANDEZ OVANDO, AL SUR 
24.50 MTS CON YE DENIA RICARDEZ JIMENEZ, AL ESTE, 6.00 MTS CON BERNARDO 
JIMENEZ GARCIA, A OESTE CON 5.00 MTS CON CALLE RUDY TORRES PEREYRA , inscrito 
en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023564 

1 CONSIDERANDO: 

PRIMERO. • Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso (\ 
b}, de la Constituciór Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ~ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu111entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 

J. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 10 DE FEBRERO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA 
EDITHD SANCHEZI SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; conde se advierte que el predio rústico ubicado en EL POBLA 
SOY ATACO del Mupicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie d 
132.75 m2 , se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R- 023564 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, ' 
inscrito en la Subdir~cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023564 presenta 
un valor catastral def$3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de ~ 
fecha 15 DE FEBRERO DEL 2021 , con número de folio: VU/360/2021 , expedido por el 
Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicioá Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio ~a 
de Méndez, Tabasco. ~ 

IV. Superficie, me~ldas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- El predio rústico, 
se encuentra ubicadp en el poblado Soyataco del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 132.75 M2 ( CIENTO TREINTA Y DOS METROS 
SETENTA Y CINC2 CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE EN 23.89 MTS CON JOEL HERNANDEZ OVANDO, AL SUR 
24.50 MTS CON Y6SDENIA RICARDEZ JIMENEZ, AL ESTE, 6.00 MTS CON BERNARDO 
JIMENEZ GARCIA, AL OESTE CON 5.00 MTS CON CALLE RUDY TORRES PEREYRA, EGÚN 
PLANO CORRESPONDIENTE. 
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SEGUNDO.- Por lo motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracc~ón 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracpión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B~. VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba~co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, invektido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para adfninistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que ~na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a 1~ autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecur te inscripción registra! a favor del C. TRINIDAD ZAPATA 
VELASQUEZ, en vi ud de que este honorable cabildo es competente para resolver por 
esta vía. 

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabil 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; s 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. TRINIDAD ZAPATA VELASQUEZ, respecto al predio 
ubicado en EL POBLADO SOYATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una ~uperficie de 132.75 M2 ( CIENTO TREINTA Y DOS METROS ~ 
SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguient~eb : AL NORTE EN 23.89 MTS CON JOEL HERNANDEZ OVANDO, AL SUR 
24.50 MTS CON Y SDENIA RICARDEZ JIMENEZ, AL ESTE, 6.00 MTS CON BERNARDO 
JIMENEZ GARCIA, OESTE CON 5.00 MTS CON CALLE RUDY TORRES PEREYRA. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabil9o Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estabo de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasc~ con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. ¡;1} 

~ 

~~ 
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